
NUM. 293.—SABADO 9 DE DICIEMBRE DE 1899-

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Artículo l.” Las levas obligarán en la Peniasnla] islas 

“aleares y Canarias, A "los veinte días de sa promulgación, si 
as ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende becha la pro- 
^itlgaciAn el día en que termina la inserción de la ley en la 

oficial.
Art. 2.’ La ienorancia de las leyes, no escusa de su eum- 

Pumieato.
■^5^'' ^-’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis

pusieren lo contrario. {Código civil vigente].
El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Seal orden do 

'’.U8 Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora
ciones provinciales ni municipales ningún documento ni cs- 
erdura sin que los rematautes presenten los recibos da haber 
^«stecho los derechos de inserción de los anuncios de su
bastas en la Gaceta de AÍadrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OÓKÜOBA P cae tas POEIUl DE CÓRDOBA Pose^

Un mes................................3
Trimestre.............................8 25
Seis meses......................... IS 60
Un silo...............................S3

Un mea............................4 i
Trimestre.........................1125
Seiemesea....................... 22 60
Un año.............................46

Número suelto, 40 céntimos de peseta.
Se publica todos los días, oieepto los Domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que loa señores 
Alcaldes y Secretario.! reciban este Bolhtí.s dispondrán que se 
ñÍ6 un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leye.% órdenes y anuncios que so manden publicar en 
los Boleiliies Oficiales se han de remitir ai Jvie politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos,

(Ordenes de 2 do Abril, de 3 y 21 da Oct ubre de 1854.)
Los señorea Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res-' 

ponsahiiidad, do conservar los números de este Bolelhi, colec
cionados para su cu cu ad cm ación, que deberá veriñearse al 
dual de cada año.

Advkbtencía, Conforme con la condición 4.* del pliego 
que ha servido de base para ia auba.sta, no se insertará ningúa 
edicto ó anuncio que sea áinstancia de parto sin que abonan 
los interesados el importe de su publicación, ó gáranticeu ©1 

j cago, á raaón de 25 cénfimos por linea ó parto de ella, y la 
venta de números Sueltes á 40 céntimo.!.

PARTE OFICIAJL

Ptísiilfiiicia díl CoDseifl 1« Bifiistros
Ít?aceí<í del día 7 de Diciembre.)
SS. Mil. el Key y la Kt iim 

®^«gente (q. n. g.) y ilugui»-
Heal FamlBla coiitlniiaii 

^** esta fiorte sin ««vedad 
^n su Importante salud.

WiNISTERIODE ESTADO
®®NTR0 DE INFORMACION COMERCIAL

Comerdi) con Inglaterríi
^‘‘- Gilmara de Comercio en España 

®*^ la Gran Bretaña dirige A los ex- 
Pfirtadores españolea la siguiente ad
vertencia:

'Es muy importante para nuestro 
eoniergiQ poner especial cuidado en 
es envases y embalaje de las mercan- 

^*as que ge envían A Inglaterra, de- 
J*endo procurar que reúnan condi
tiones para Ia seguridad y buena 
Conservación de los productos, va- 
inndo más emplear mayor suma de 
’cnipo y dinero en su preparación, 

^1^08 se han perdido ó no han dado 
Oen resultado muchas veces las ven- 
^^ ñe artículos buenos por faltar 

‘’'5'^ellas condiciones. La buena apa- 
^^oncia tiene muchísima importancia 
c*i Londres en todo lo que se relacío- 
^®’ con los productos industriales y 
^Sríeoias.

*El >Secretario de la Cámara de Co- 
percio española en Londres (20, Mark 

ane, g, q.j suministrará á los pro
ductores españoles los datos que le pi- 
^an acerca do las mejores coiidício-

de envases para los diversos pro- 
^netos que de España se manden á 
^Qhel mercado.»

CUBA
T^rtchí/íW! de mercancías

Las Aduanas de la isla de Cuba 

exigen la presentación de las facturas 
originales para el despacho de las 
mercancías que allí se importen de 
cualquier país. Por la falta de eum- 
pliraiento de e.ste requisito se exigen 
dobles derechos, garantizados me
diante fiadores.

ALEM ANI A, —HAMBURG 0
Productos coloniales importados du

rante el año 1898:
Te.—En el mencionado periodo se 

han recibido en aquel puerto kilos 
2.221.800, por valor de 6,623,612 pe
setas.

Continúa haciéndose activa propa
ganda en favor del te de la India y 
de Ceilán, cuyo consumo va en au
mento.

Cacao. ■— La importación de esto 
producto fué de 246.640 sacos, proce
dentes de Guayaquil, costas é islas 
del Africa occidental, Samaná, Baiña 
y Caracas, en un total de 17.330.400 
kilos, por valor de 30 797.975 pe
setas.

Café.—La importación fué en el ci
tado año de 3,234,211 sacos, igual 
kilos 200.000,000.

Sus principales procedencias fue
ron:

Sacos.

Del Brasil (Santo.s).......... 1.674.880 
Del — (Rio).................. 360.045 
Del — (Bahía y.. Ceara) 36,487 
De Costa Rica y... Guate

mala............................ 677 371
De La Guaira y Curaçao.. 113.682
De Santo Domingo..........  74.813
De Puerto Rico.............. .. 53.048

BRASIL
Con motivo de las rigurosas medi

das sanitarias adoptadas por el Go
bierno de aquella República contra la 
invasión de la peste bubónica que 
reina en Oporto, se hace sentir eu 
aquel país la grande escasez de géne
ros alimenticios, de procedencia por
tuguesa, principalmente patatas, ce
bollas, ajos, frutas, conservas alimen
ticias, aceite de oliva y vino.

' Papel g sobres para Colombia
En 3ste Centro se hallan patentes, 

muestras de papel y sobres de mayor 
importación en aquella República. A 
los señores fabricantes que deseen 
examinarlos se les facilitarán datos y 
noticias sobre la importación de estos 
artículos en Colombia.

SIRIA
En Alepo pueden tener ventajosa 

colocación los tejidos de algodón y de 
lana, así como las sedas.

De Canarias se importan anualmen
te, por transportes indirectos, de 400 
á 600 sacos de cocliinilla.

Los hilados de algodón, los cueros 
y las pieles van principalmente de 
Francia en grandes cantidades.

En cuanto á los metales, cuya im
portación total asciende ai valor 
aproximado de dos millones de fran
cos, proceden: el cobre y el estaño, 
de Inglaterra: el hierro, de Suecia, 
Inglaterra y Bélgica; el plomo, de 
Italia y Francia,

Francia éItalia proveen aquel mer
cado de azúcares de pilón, de Austria 
el centrifugo, y el cristalizado de 
Rusia.

Principalmente, por falta de comu
nicaciones directas, .son completa
mente desconocidos en aquellas re
giones los productos españoles, pues 
como extranjeros pasan la cochinilla, 
el azafrán y el plomo, que se embar
can en Marsella.

Italia en poco.s años ha adquirido 
un importante puesto entre las nacio
nes importadoras, debido sobre todo 
al envío de inteligentes viajantes con 
muestrarios.

Ayuntamientos
POZOBLANCO

Núm. 3444
Don Agasbín Caballero Femáudez, Secreta, 

río del Ayuntamiento constitucional de es
ta villa.
Certifico: que los acuerdos tomados 

por este Ayuntamiento en las sesiones 

celebrada,? en el mes de Octubre, son 
los siguientes:

Sesión del día 1,’
Se leyó y aprobó el acta de la an

terior.
Se acordó librar la cantidad de 188 

pesetas 50 céntimos, por los gastos 
causados en la recomposición de em- 
piedrós, del capítulo y articulo corres
pondiente.

Se d¡ó cuenta de un oficio del,señor 
Administrador de Hacienda de la pro
vincia devolviendo el padrón de cé
dulas personales, para qué se subsa
nen los defectos de que adolece, y se 
acordó, una vez subsanados, remitir
lo para su aprobación.

Se acordó facultar al ¿Vlcalde para 
que libre, con cargo á los presupues
tos corriente y dé ampliación, las 
cantidades que tengan consignación, 
para primera einsefianza, contingente 
provincial, personal y encabezamien
to de consumos con la Hacienda.

Se acordó pagar las cantidades si
guientes de los capítulos y artículos 
correspondientes: la de 5 pesetas 50 
céntimos por los gastos menores cau
sados en las Casas Consistoriales; la 
de 14 pesetas por el suministro de 
aceite para los farolillos de los sere
nos durante el mes de Septiembre; la, 
de 15 pesetas por la custodia y riego 
de los árboles de »San Gregorio y San. 
Antonio, correspondientes al mismo 
mes; la de 2 pesetas 50 céntimos por 
el suministro de aguas para el Ayun
tamiento, que se le adeuda á Antonio 
Fabios, correspondiente al mes de Ju- 
nio. ■ ‘

>Se dió cuenta y fué aprobado el ex
tracto de las actas del mes de Agosto 
último y se acordó se remita al señor- 
Gobernador de la provincia.

Se acordé admitir la renuncia de 
Médico titular de esta villa á don En
rique Castro y Lorca, acordándose, á 
la vez, que el distrito que queda va
cante se distribuya entre los demás 
Médicos titulares.

Se propuso se reinita á la capital
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toda la existeacia que por el periodo 
de ampliación para el pago del cuar
to trimestre del año anterior, del en
cabezamiento do consumos con la Ha
cienda,

También se propuso excitar el celo 
de los apoderados en la capital, para 
que rindan sus cuentas con regulari
dad.

Del mismo modo se propuso instruir 
expediente contra los morosos del Pó
sito, hasta hacer efectivos sus descu
biertos.

Se acordó se saque lista certificada 
de ellos y se dé cuenta al Ayunta
miento.

Se acordó, en sesión secreta, que el 
Secretario del Ayuntamiento D, Agus
tín Caballero, vaya A la capital á ges
tionar asuntos de interés para el Mu-., 
nicipio.

Sesión del día 8
Se leyó y aprobó el acta de la an

terior.
Se dió cuenta de una solicitud do 

don Francisco Severo Caballero, pre
tendiendo se deje sin efecto el acuerdo 
del ÜÓ del pasado, referente al arren
damiento de un local de su propiedad 
para depósito de carnes; el Ayunta
miento accedió, acordando se esta
blezca en el Pósito municipal.

Se acordó pase A informe de la co
misión respectiva la cuenta que rinde 
el Director de la cárcel, correspon
diente al mes de Septiembre,

Se acordó reintegrar al Depositario 
de la cantidad de 97 pesetas 66 cén
timos, por pago del primer trimestre 
de la contribución territorial que este 
Ayuntamiento satisface por la dehesa 
boyal, y que se libre del capitulo y 
artículo correspondiente.

Se acordó pagar 38 pesetas 50 cén
timos por suministros hechos á la 
Guardia civil en el presente mes.

Se acordó prorrogar hasta el dia 14 
la cobranza del reparto vecinal.

Igualmente se acordó abonar al De
positario las cantidades de 2 pesetas 
por los socorros hechos por él de or
den del Alcalde, y la de 2? pesetas 60 
céntimos por bagajes, las que se li
bran del capitulo y articulo corres
pondiente,

Del mismo modo se acordó abonar 
á Francisco de Torre,? Calero 5 pese
tas 50 céntimos, por tapar huecos en 
el cementerio, según nota que pre- 
.senta.

Igualmente se acordó autorizar al 
Alcalde para que del capítulo y artí
culo correspondiente se libre 657 pe
setas 37 céntimo.?, por los gastos cau
sados en los festejos de la pasada fé- 
ria, según nota que el Depositario 
presenta.

Se dió cuenta de una comunicación 
del Jefe de la cárcel, en la que parti
cipa haber tomado posesión de ayu
dante segundo de la misma don Fran
cisco Torres Calero.

Se acordó abonar 1.564 pesetas 75 
céntimos del capítulo y articulo co
rrespondiente á don Enrique Gosál
vez Terol, por pago del suministro 
del alumbrado público del primer tri
mestre de este ailo.

Abonar la de 250 pesetas á don Ra
fael Moreno González, por el primer

trimestre de alquiler de las casas que 
ocupan el Jefe y cuartel de la Guar
dia civil.

Se propuso al sefior Presidente que 
en la próxima sesión se tome acuerdo 
para la formación de un padrón para 
alojamiento á la clase de tropa.

Se acordó autorizar á la comisión 
de Presupuestos, arbitrios y cuentas, 
para que se ponga de acuerdo con el 
rematante de consumos y vean la for
ma de rebajíir ó suprimir algunos ar
tículos de consumos, siendo éstos de 
primera necesidad.

Se propuso que en la sesión inme
diata figure en la orden del día la se
paración ó confirmación de su cargo, 
del Recaudador do consumos.

Se regó à la comisión de Beneficen
cia que presentara en la sesión pró
xima la modificación del padrón de 
pobres, dejáudolo reducido á los de 
solemnidad y sujeción al reglamento 
fiel ramo.

Se propuso, en atención á la proxi
midad de las aguas, la pronta ejecu
ción de las obras de encañe del arro
yo de la Condesa, acordadas en se
siones anteriores, manifestando el se
ñor Presidente mandaría al Perito 
municipal formulara el presupuesto 
de gastos y daría cuenta.

Sesión del dia 12
Se leyó y aprobó ei acta de la an

terior.
Se acordó, por siete votos contra 

tres, 110 abonar á don Alejandro Ro
dríguez Cobos el suministro de medi
cina,? á los enfermos pobres, corres
pondiente ai mes de Septiembre, por 
venír facilítándolas contra la volun
tad de la mayoría del Ayuntamiento, 
y abouarle soto la parte que le corres- 
ponde á los diez y siete días de dicho 
mes, fecha en que entabló el recurso 
de alzada.

Por ocho votos contra dos se acor
dó hacer saber á dicho don Alejandro 
Rodríguez, que en lo sucesivo no se 
le abonarán las medicina,? que sumi
nistre á los pobres, hasta tanto no se 
resuelva el recurso entablado y de él 
resulte si tiene ó no derecho á seguir 
prestando dicho servicio.

Se acordó que se impriman quinien
tos ejemplares de las Ordenanzas 
municipales.

También se acordó que se instale el 
depósito de carnes á la derecha del 
Pósito municipal, y se establezca el 
mercado en la plazuela deí mismo, y 
se autorizó al señor Alcalde para que 
en el sótano de éste se hagan las 
obras necesarias para servicios mu
nicipales, sí no excede su costo de 125 
pesetas.

Se acordó que la comisión respec
tiva forme el padrón de vecinos suje
tos á las cargas de alojamientos, para 
que en él pueda anotarse el indicado 
servicio.

También se acordó pagar del capí
tulo y articulo correspondientes la 
cantidad de 50*25 pesetas por mate
rial de Secretaría.

La suma de 18 pesetas del capitulo 
9.'’, art. 3.’, por 300 invitaciones pa
ra los bailes de feria.

Se acordó que la comisión respecti
va informe de las cuentas de ordena

ción y caudales del Pósito, correspon
dientes al año de 1898 á 99, que se 
expongan al público por término de 
quince dias y se anuncie en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Asimismo se acordó proceder á la 
ejecución de la obra de encañe de la 
calle Fomento, bajo la inspección de 
la comisión y dirección del perito, to
da vez que su costo no excede de 500 
pesetas, según el presupuesto presen
tado.

Se acordó abonar á don Juan Re
dondo Calero ^7 pe.?etas por servicios 
prestados en quintas.

Que se adquiera un libro de naci
mientos y otro de defunciones, con 
300 actas cada uno, y otro de 100 pa
ra matrimonios, todos con destino al 
Registro civil, que se pagarán del ca
pitulo y artículo correspondientes.

Librar al Secretario, del capítulo y 
articulo correspondientes, la suma de 
68 pesetas, por un viaje dado á Cór
doba, según acuerdo del día 1,“ del 
actual.

Abonar la de 9^60 pesetas por tin
teros para las oficinas de la Secre
taría.

Se acordó que las sesiones de este 
Ayuntamiento se celebren los domin
gos, á las once de la mañana.

Sesión del dia 15
Se leyó y aprobó el acta de la ante

rior.
Se dió cuenta de un oficio del señor 

Administrador de Hacienda, remi
tiendo aprobado el padrón de cédulas 
per.?onales y lista cobratoria, acor
dando autorizar á don Manuel Cas
troverde para que recoja de referida 
Administración de Hacienda las cé
dulas de este pueblo del presente año 
económico.

Se acordó librar 3*50 pesetas por 
composición de mobiliario.

La de 16'15 pesetas á don Enrique 
Gosálvez por el alumbrado extraor
dinario en el Juzgado de instrucción 
durante los meses de Julio, Agosto y 
Septiembre.

So propuso la .separación del cargo 
de recaudador del reparto vecinal de 
consumos, y discutido suficientemen
te por varios señores Concejales, se 
procedió á votación, resultando de 
ella 11 votos por la .separación y 3 
por la confirmación en su puesto.

El señor Presidente dió cuenta de 
que había ordenado á los panaderos 
marcaran el poso y precio en kilógra- 
mos, medios y cuartas partes, fijando 
el peso mayor de kilo y medio, obli
gándose á no alterar el precio sin pre
vio conocimiento de ¡a Alcaldía, co
rrigiéndose con multas cualquier abu
so que se cometiera.

Se dió cuenta por el señor Presi
dente de que el Depositario don Ru
perto Muñoz había adquirido un titu
lo de la Deuda perpétua interior del 
4 por 100, suficiente para completar 
la garantía que tenía que prestar, pe
ro que obraba en poder de don Ma
nuel Enríquez. El Ayuntamiento que
dó enterado y en espera de recibir el 
título que complete la garantía.

Sesión del dia 22
Se leyó y aprobó el acta de la an

terior.

Se acordó, oido el dictamen de la 
comisión de Presupuestos, emitido so
bre la provisión del cargo de Recau
dador de consumos, abrir un concur
so, bajo las bases siguientes;

1.“ Que se admitan Solicitudes 
hasta el día 28 de) corriente.

2,® Que se fije como premio de 
cobranza el 3 por 100, ó el 8 cubrien
do todo ei reparto,

3.“ Que reúna capacidad y apti
tud para el desempeño del cargo, y 
que ha de prestar fianza por valor do 
6,000 pesetas nominales, en papel dd 
Estado ó su equivalencia en metálico, 
ó la personal suficiente á juicio del 
Ayuntamiento.

4,” Que una y otra respondan al 
reparto y á las cédulas personales! 
teniendo por éstas el premio de 3'40 
por 100.

5,“ Que se obligue á hacer los i*^" 
gresos de la.? cantidades que recaude, 
todos los sábados.

6.“ Que el Ayuntamiento podré’ 
separar al Agente, ó dejar sin efecto 
el contrato, si no lo desempeñara con 
el celo y actividad debida, Ajuicio del 
mismo.

Re acordó poner al público dichas 
bases y aprobar referido dictamen.

También se acordó librar al jefe de 
la cárcel la cantidad de 145'50 pese
tas por los gastos correspondientes ai 
mes de Septiembre, del capitulo y af' 
tíciilo correspondientes, y no librar la 
de 16 pesetas hasta tanto no las acre- 
dite debidamente.

Se acordó quedara para la sesioD 
venidera, la proposición de que en 1® 
sucesivo se suministre por el Ayun^®' 
miento lo.? gastos do material, repa* 
raciones do él y los de escritorio a* 
Director de la cárcel.

Se acordó limpiar el arroyo de 1® 
Condesa, desde la casa de don AiR®' 
nio Cabrera Sánchez hasta la parte 
que corre de la calle de Fomento.

Abonar la suma de 78 pesetas 38 
céntimos del capítulo 11, articulo tili
co, por los gastos causados en la ins' 
talación del depósito de carnes en e^ 
Pósito, y que se citen á los tablajeros 
para que desde el martes lleven la® 
carnes destinadas ai consumo al d*' 
cho depósito.

Se propuso la supresión de la E®' 
cuela de párvulos, y se acordó pasara 
esta proposición A la comisión respeC' 
tiva.

Se acordó conceder al Anxílhar d® 
esta Secretaria, ¿t virtud de instan®*® 
que presenta, veinte días de licence 
A don Antonio Carmona Medina.

Se acordó, por once votos contra 
tres, deje de recaudarse por la Ad' 
ministración de consumos, desde ^ 
día de hoy, el 100 por 100 de recar?® 
municipal sobre el impuesto de deg®' 
11 adora.

Se pidió la rescisión del contrat® 
del arriendo de consumos, por no 1*®' 
ber hecho efectivo los pagos A 
rematante está obligado, y se 

que c‘ 
acordé

discutir el asunto en la sesión i»ni®' 
diata.

Sesión del día 29
Se leyó y aprobó el acta de la anto' 

rior.
Se acordó por mayoría celebrar do®
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Sesiones semanales, miércoles y do- 
®’Bgo, A las tres do la tarde.

Se acordó proceder á la demolición 
í«l cerrado que hay en la plazuela 
del Pósito.

Que so haga una tirada de quinien
tos ejemplares de laa Ordenanzas mu- 
’’icípales, pagáudose los gastos del 
*^s.pitnlo y artículo correspondiente,

Se acordó conceder la vecindad A 
don José María Tirado Cano.

‘'58 acordó ahornar laa .siguientes 
^^nt.¡dade.s; 63 pesetas por los gastos 
odios en la limpieza del arroyo de la 
ondesa; 123 pesetas por las obras 
ochas en el sótano del Pósito; 112 

P'^Sftas 50 céntimos por material de 
‘ cretaria durante el mes de la fecha;

pesetas 75 céntimos por tres do- 
'^^nas de sillas con destino A las ofici- 
'’®s del Ayuntamiento; 20 pesetas por 
^^ bagaje servido al Juzgado; 10 pe
setas 75 céntimos por reparación de 

cuerda del reloj; 42 pesetas por 1a 
^'*®ci’ipción del ConstiUoi* y J^oletin de 
'^^^^ñinistración local.

‘ *5 acordó por mayoría la supresión 
® ia Escuela de párvulos.

^acordó dejar para las so.siones 
falderas la discusión de rescisión 

® JH’riendo de consumos.
^^\ ^®®’"*^*^ admitir la fianza perso-

1 siempre que sea persona abona- 
Ju/^j^'æ^ ^*^ ‘'^ Corporación, A don 
der'^ '^^ ^ifii-cia Duellas, para respou- 

de la recaudación del reparto do 
°®8umos y cédulas personales,

■ ® Etcordó empedrar la calle de Fo- 
*"^^0, si no excode de 500 pesetas.

"^ prosecución de las obras del sú- 
'’'’ del Pósito y la colocación de 

'■''p" 1 ^^^*^9’'"^*^^^^ ''^ depósito muni- 

(j^*^'^^ Pitse A informe de la comisión 
j^ , ûlicia^ el encañe de las aguas que 
dûJ?*‘ ^®^ Callejón Ancho A la calle

^-’ll!hoz Sepúlveda.
/'ubveucionar, por una .sola vez, 

fin., ^ P*5Setas il Miguel Sánchez Due-
' y José Romero.

Sf ^ '/^‘^^dô que ci señor Presidente 
f’çrj''^'**'^*'^ ^'^^ ^^"^ tablajeros y con- 
^el '^''^ ^^"^ ^^^ mismos la traslación 
roii ^^P‘^®^^o de carnes A un local que 
^j^ '^ condiciones de salubridad é hî- 
®ii d^ ^ i^ioio del Perito y que emita 

^j’^tamen por escrito.
bad ^^^‘^®’^^^ extracto lia sido apro- 
^i^bt^'^ ^^ ^^ ^^^^'^ P°^' ^^ Ayunta-

189j’^^^'^’^^® ^® “^^ Noviembre de 
der' "^^f Secretario, Agustin Caba- 

'^“^V? B.'’: El Alcalde, Domingo 
‘^’■’luez.

^^LLANUEVA DE CORDOBA

.Nùm. 8-179

flet Márquez ftareln, Secretario As 
C** '^^.'^“^'‘'“’"“to.

^^tUb^^^^'^' '^”'^' ^'^’’^®*‘® ®^ ™^® "^^ 
•iad ^^ ^®^ corriente año se han to- 
^Cüe^ ^^^ expresada Corporación los 
^(jg,^'^®® Cuyo extracto es como si-

Sesión del día 1.“
An/^^’^®®^^®- del señor Alcalde Don 

^’’Qio Félix Herrero Moreno, 
^CrAk^^ ^' ^®^^ de la anterior fué 

^^bada y so acordó:
P^'obar el resumen de cobros v 

pagos verificados durante el mes an
terior.

Aprobar la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones del 
presente y anteriores meses.

Aprobar el extracto de los acuer
dos tomados durante el raes de Sep
tiembre último, y que se remitan al 
señor Gobernador civil para su inser
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Delegar en el .señor Alcalde para 
que dé las órdenes oportunas al obje
to de que se celebren con la solemni
dad de costumbre las fiestas en honor 
de Nuestra Señora de Luna, y que se 
encargue de servir la comida que ha 
de darse en el santuario, A Elvira Ca
lero Torralbo, abonándose como can
tidad alzada para pago de la misma 
la suma de 160 pesetas, que, con el 
importe de los derechos parroquiales, 
se librarán del cap. 9,“, art, 3.“, del 
presupuesto.

Aprobar la cuenta del material de 
oficinas invertido en las de este Ayun
tamiento durante el primer trimestre 
del actual ejercicio, y el pago hecho 
el día de ayer de las 375 pesetas que 
aquel importa.

Aprobar los siguientes pagos:
A doña Concepción Moreno, por su 

haber como auxiliar accidental de la 
segunda Escuela de niñas, 92 pesetas, 
correspondientes al primer trimestre 
del actual ejercicio.

Al Director de la banda de música 
25 pesetas, importe del material de 
la academia durante igual periodo.

Por gastos menores de las Casas 
Consistoriales, durante igual tiempo, 
214'70 pesetas.

Por bagajes servidos durante igual 
periodo al Juzgado raimicipal y Guar
dia civil, 7 pesetas.

Por bagajes y socorros A pobres 
transeúntes durante el primer trimes
tre del actual ejercicio, 19' 12 pesetas.

Y por premio A matadores de ani
males dañinos, en igual periodo, 161 
pesetas.

Con lo que terminó la sesión.-
Sesión del día 8

Presidencia del señor Alcalde Don 
Antonio Félix Herrero Moreno.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada y se acordó:

Aprobar el informe emitido por la 
comisión de Hacienda en el expedien
te que A in.stancia de D. Francisco 
Bautista Gutiérrez y otro.s se instru
ye sobro instalación del alumbrado 
eléctrico en esta villa, y que pase di
cho expediente A la comisión de Poli
cía urbana, para que, asesorada de 
los Concejales señores Martos y Sán
chez, emitan el dictamen correspon
diente sobre la solicitud que encabeza 
aquél.

Que mediante contrato que celebra
rá el señor Alcalde con D, José Lo
renzo Peydro, se encargue éste de Ias 
reparaciones necesarias en el reloj 
público, y nombrar A expresado se
ñor Lorenzo encargado del mismo, 
con el haber de 75 céntimos diarios, 
desde el día 1.“ de Noviembre próxi
mo, no siéndole abonables los dias 
que esté parado el reloj.

Aprobar la cuenta correspondiente

al primer trimestre del condente año 
económico, rendida por D. Manuel 
Castroverde, apoderado de este Mu
nicipio en la capital, y que se forma
licen por el señor Alcalde las opera
ciones A que la misma dé lugar.

Que se abonen al. Depositario de 
fondos municipales 62'50 pesetas pa
ra pago de Ia reducción y conducción 
de caudales A la capital, durante el 
primer trimestre del actual ejercicio.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión dei día 16

Presidencia del señor Alcalde Don 
Antonio Félix Herrero Moreno.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada y se acordó:

Que se libre á D. Mateo Márquez, 
del cap. I.’. art. S,”, la suma de 80 
pesetas en concepto de pago de los 
gastos de viaje dado A la capital para 
recoger el padrón de cédulas del co
rriente ejercicio y gestionar otros 
asuntos de iuteré.s general para este 
vecindario.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 22

Presidencia del señor Alcalde Don 
Antonio Félix Herrero Moreno.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada y se acordó:

Que desde el día de mañana dé 
principio la expedición de cédulas 
personales por el Depositario de fon
dos municipales, señalándose A éste 
como pago el premio señalado por la 
Instrucción, que lo percibirá cuando 
la Hacienda lo abone al Ayuntamien
to, 5' que so haga .saber al vecindario 
por medio de edictos que se fijarán en 
los Sitios públicos y de costumbre de 
esta iocaiidad.

Conceder un socorro mensual do PI 
pesetas para lactancia de su menor 
hijo, A Alfonso Fernández Gañán, en 
atención A su extremada pobreza, y 
hasta tanto que le corresponda figu
rar eii la nómina respectiva.

Conceder un socorro de 10 pesetas 
con igual objeto que al anterior A Mi
guel Villarreal, hasta tanto que su 
menor hijo cumpla la edad de diez y 
ocho meses.

Conceder un socorro de 10 pesetas 
A Marla de los Angeles Moreno, para 
que se ayude A los gastos que ha de 
ocasionarle el viaje que ha de dar A 
Madrid para curarse la vista.

Con lo que terminó la sesión.
Sesión del día 29

Presidencia del señor Alcalde Don 
Antonio Félix Herrero Moreno.

Leída el acta de la anterior, fué 
aprobada y se acordó:

Aprobar el contrato celebrado por 
el señor Alcalde con D, José Lorenzo 
Peydro, para hacer las reparaciones 
necesarias en el reloj público median
te él pago, à los tres meses de mar
char aquel con regularidad, de 80 pe
setas.

Que guarde turno para figurar en 
la nómina de subvencionados, para 
lactancia de su hijo, el vecino de esta 
villa Juan Castillo Navas.

Aprobar la resolución del señor Al
calde ocupando en los .servicios de 
quintas y contribuciones desde el día 
primero de los corrientes, al oficial 

temporero don Francisco Muñoz Cá
mara, y que continúe prestando sus 
servicios durante el tiempo que se 
considere preciso, abonáudose la su
ma de 2 pesetas diarias de los capítu
los correspondientes del presupuesto. 

Con lo que terminó la sesión.
F6SITO MUNICIPAL

Sesión del día 29
Ocupándose de asuntos del Pósito, 

se acordó por unanimidad acceder al 
reintegro que, de la suma que adeu
da al Establecimiento, solicita hacer 
don Pedro Rico Rojas, y que por el se
ñor Alcalde se expidan lo.s correspou- 
dientes mandamientos al señor Re
gistrador de la propiedad del partido, 
para que tenga lugai’ la cancelación 
de la finca hipotecada.

Con lo que terminó la sesión.
El precedente extracto ha sido apro

bado por el Ayuntamiento en sesión 
de 5 de los corrientes, acordándose se 
remita al señor Gobernador civil de 
la provincia, para su inserción en el 
Boletín Oficial de la misma.

Y con el fin de que pueda tener 
efecto dicho acuerdo, pongo el pre
sente, de orden y visado por el señor 
Alcalde, en Villanueva de Córdoba á 
14 de Noviembre de 1899.—Mateo 
Márquez.—V.’ B.“: El Alcalde, Anto
nio Félix Herrero.

ALMODOVAR DEL RIO
Núta. 3591

Don Miguel Su lazar .Muñoz, Alcabie «unsti- 
tueioaíd de «su villa.
Hago saber: que debiendo proce

derse A la formación de! apéndice al 
amillaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de esto distrito mu
nicipal, y que ha de servir de base 
para ¡a derrama de ki contribución 
territorial en el próximo año econó
mico de 1900 á lífOi, se señala el tér
mino de treinta días, contados desde 
la inserción del presente edicto en el 
Boletín Oficial de la provincia, pa
ra la presentación de relaciones du
plicadas en esta Secretaría Capitular, 
respecto A las alteraciones sufridas 
por algunos de dicho.s conceptos; en 
la inteligencia de que trascurrido di
cho plazo no se dará curso à las que 
se presenten.

Almodóvar del Rio á 6 de Diciem
bre de 1899,—Miguel Salazar.

PALMA DEL RIO
Núm. 3693

Don Juan Marla Almenara Pneutes, Alcalde 
con a titucional da sata ciudad.
Hago saber: que para que la Junta 

pericial pueda en su día confeccionar 
el apéndice al amillaramiento de la 
riqueza publica de este término mu
nicipal, durante el presente mes, se 
admiten en esta Secretaría las rela
ciones de alta y baja que los contribu
yentes hayan tenido en su riqueza, 
prévia la presentación de los corres
pondientes títulos que autoricen la 
traslación de dominio, pues pasado 
dicho plazo no se oirá ninguna recla
mación.

Palma del Río 2 de Diciembre de 
1899.—Juan Almenara.

Núm. 3504

Hago saber: que terminado por la 
Junta nombrada al efecto el repartí-
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miento de la tercera parte del cupo de 
consumos del actual año, ejt cumpli
miento de lo que dispone el artículo 
261 del reglamento del ramo, se en
cuentra de manifesto en esta secreta
ria municipal, por término de ocho 
dias, para su examen por los contri
buyentes y deducción de agravios sí 
los hubiese, pue.s pasado dicho plazo 
no se oirá ninguno,

Palma del Río 6 de Diciembre de 
1899,—Juan Almenara,

VALENZUELA
.\úm. 3593

Don Juan Gallardo Rivas, Alcalde conetita- 
ciiuial de esta villa.
Hago saber: que desde el día de hoy 

hasta d treinta y uno del corriente 
mes se admiten en la Secretaría mu
nicipal relaciones juradas de las alte
raciones de riqueza, que los contribu
yentes en este término tengan necesi
dad de justificar en sus diversos con
ceptos de rústica, colonia, pecuaria y 
urbana, siendo lievado.s al apéndice 
al arai1laramiento que se forme para 
el ejercicio de 1900 á 1901, y cuyas 
alteraciones deberán justificarse con 
arreglo á la ley.

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio del presente para general 
conocimiento.

Valenzuela á 2 de Diciembre do 
1899,—Juan G-aHardo.—Por su man
dado, Manual Gimena, Secretario.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm 3600

Don Joeé Orti» y Luque, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que termiuado en bo

rrador el repartimiento de la tercera 
parte del cupo de consumos para lo 
que ha sido competentemente autori
zado e.ste AyunUmionto, queda ex
puesto al público por término de 
quince días, para que los que se con
sideren agraviadós puedan hacer den
tro de dicho término las reclamacio
nes que estimen oportunas.

Y para que liegue á conocimiento 
de todos, se publica y tija el presente 
en Hinojosa dei Duque ¿i 6 de Diciem
bre de 1899.—José Ortíz.

LA CARLOTA
Xúin. 3601

Don Joan Aguilar illuüoz, Alcalde constritu- 
cional de esta villa.
Hago saber: que debiéndose dar 

principio A la mayor brevedad á la 
contección del apéndice al amiUara- 
miento que ha de regír en el próximo 
año de 1900 para ío.s repartimientos 
de la riqueza urbana, rústica y pe
cuaria, se concede plazo hasta el día 
quince do Enero inmediato, para que 
los contribuyentes puedan presentar 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to las relaciones de altas ó bajas que 
hayan sufrido en su riqueza; en la 
inteligencia que transcurrido que sea 
dicho plazo ya no se admitirá ningu
na por justa que pareciese.

Lo que se publica para la general 
inteligencia.

La Carlota 6 de Diciembre de 1899. 
—El Alcalde, Juan Aguilar.—Por su 
mando: El Secretario, Juan A. Se
rrano.

Agencias ejecutivas
CORDOBA

Núm, 3597 
Contribución industrial 

Don Francisco Ruiz del Portal, Agente re- 
onndedor ' ara tacen efectivos descubiertos 
por contribuciones á favor de la Hacienda, 
Hago saber: que por providencia 

fecha primero del actual, dictada por 
esta Agencia en el expediente de apre
mio que instruye contra D. Miguel 
Martin, por débitos de la contribu
ción industrial correspondiente al año 
económico de 1898-99 y primer tri
mestre de 1899-900, ha sido decreta
da hi venta en pública subasta de los 
bienes embargados al mismo, que se 
detallan á continuación.

Importe del débito recargos y cos
tas: 268'30 pesetas.

Efectos qtíe se subastan
1. Diez abanicos llamados japone

ses, inferiores, han sido valorados á 
una peseta uno, diez pesetas 10

2. Dos idem en negro, dos pese
tas, tipo para la subasta 2

3. Catorce cañas parji bastones 
llamadas rotem, han sido valoradas á 
dos pesetas cincuenta céntimos una,
tipo para la subasta 35

4. Un bastón ídem, puño plata 
metieses, en tres pe-setas 3

5. Treinta y cinco palos para bas
tón, de varias clases, á una peseta 
cincuenta céntimos uno, cincuenta y 
dos pesetas 52

6. Veinte y cinco bastones de va
rias clase.s, con puño, á dos pesetas 
uno, cincuenta pos el as, tipo para la 
subasta 50

7, Doce bastones callaos, á dos pe
setas uno, veinte y cuatro pesetas

24
8 Seis ídem, puño da metal blan

co, á tres pesetas uno, diez y ocho 
pesetas, tipo para la subasta 18

9. Cuatro bastones pintados, á dos 
pesetas uno, ocho pesetas 8

10, Dos caña.s rotem, del largo co
rriente, en seis pesetas 6

11.
en una

12.

Una ídem, en negro, sin puño, 
peseta cincuenta eéiitíinos

150 
Treinta y cinco palos para

bastones, de varias clases, á una pe
seta cincuenta céntimos uno, cincuen
ta y dos pesetas cincuenta céntimos,
tipo para la subasta 52 60

13. Dos bastones con puño de la 
misma raíz del palo, en cuatro pese-
tas, tipo la subasta

14. Trece cañas para bastón, In
dias, de éstas algunas color claro, con 
algunos desperfectos, á ouatro pese
tas una, cincuenta y dos pesetas, tipo
para la subasta 52

15. Cinco sombrillas quitasoles, 
raso de algodón, de varios colores, 
todas con desperfectos, en diez pese-
tas 10

16. Cuatro idem de seda,- antiguos 
y variados, en quince pesetas cin
cuenta céntimos, tipo para la subasta

16 60
17. Una caña llamada rotem, pa

ra bastón, en tres pesetas cincuenta
céntimos 3 50

18. Nueve cañas idem, largo co
rriente, en diez y ocho pesetas 18

4

19. Siete bastones de varias cla
ses de madera, con el puño figura de 
callao, siendo uno de asta, en diez y 
siete pesetas cincuenta céntimos va
luado, tipo para la subasta 17 60

20. Siete bastones de la misma 
forma que los anteriores, y valuados 
en diez y siete pesetas cincuenta cón~. 
timos 17 60

21. Siete idem de varias clases, en
catorce pesetas 14

24

22. Veinte y dos bastones de va
rias clases de maderas, con puño de 
metal, de varias formas, en cincuen
ta y cinco pesetas, tipo para la su
basta 55

23. Seis bastones de varias clases 
de maderas y cañas, con el puño figu
ra de perro, de metal blanco, en vein-
te y cuatro pesetas

24. Siete ídem variados, cañas y 
madera y puños, valorados en cator
ce pesetas, tipo para la subasta 14

25. Un bastón puño recto, en una 
peseta cincuenta céntimos 1 60

26, Veinte y un bastón, maderas 
variadas, sin puño, en cuarenta y dos
peseta,s 42

27, Dos bastones madera, en cua
tro pesetas 4

28. Un bastón caña rotem, en cua-
tro pesetas 4

Total: 668 pesetas y 60 céntimos.
La subasta tendrá lugar en el local 

de las Casas Consistoriales de esta ca
pital el día diez y seis del corriente y 
horas de doce de su mañana á la de 
las dos de sn tarde; admitiéndose du
rante la primera hora, después de 
abierto el remate, las posturas que 
cubran las dos terceras de la tasa
ción, y .si transcurrido ese tiempo no 
se hubiera presentado ninguna, so ad
mitirá la que cubra el importe del dé
bito, recargos y ga.stos del procedi
miento.

Lo que se anuncia al público, con
vocando licitadores, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo 7.", ar
tículo 21, de la Instrucción de 12 de 
Mayo de 1888.

Córdoba 5 de Diciembre de 1899,— 
Francisco Ruiz del Portal.

SECCION OE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oScial, y para mejor inteligenciía de 
cuantos en el orden oflcial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re .su procedencia, se inserta ó conti
nuación el .siguiente documento:

«UiiilstíriD í? ¡i fioisrii’ciia
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del misino 
en súplica de que se recuerde á las 
Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, en la forma más convenien
te, que no procedan al otorgamiento 
de la escritiu’a de los contratos que 
celebren, sin que el rematante acre
dite, según está prevenido, que ha sa
tisfecho los honorarios devengados 
por los mismos al autorizar el acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Eoero de 1883 dispone en sn 
artículo 3.’ que en los pliegos de con
di clones se consignar anecesariamenie,

entre otras que cita, «la obligación 
del rematante de pagar los anuncios, 
escrituras y gastos de toda clase que 
ocasione la subasta y formalización 
del contrato», y que, en vista de tal 

' precepto, es incontrovertible que ®i 
rematante tiene la obligación de su
fragar los honorarios que con arreglo 
al Arancel devenguen losNotarios que 
autoricen el acto, mAs los suplemen
tos que éstos para el caso adelanteu.

Considerando que,apesar de ser tan 
claro y terminante el precepto referi
do, las Corporaciones citadas no mne^ 
irán el celo que debían exigiendo a 
los rematantes de los contratos que 
celebran, los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para recor
darles el cumplimiento de tal parU- 
cular exista además la Real orden Q 
20 de Septiembre de 1875 disponien® 
que se exija el de pago de los dere* 
chos de inserción de los anuncios ® 
la Gaceta de Madrid; y

Considerando, por último, que cuan* 
do los iudicado.s preceptos vienen c 
pro de la petición de los Notarios, « 
absurdo que éstos, aparte de 110 pm^ 
cibir los honorarios á que tienen pet 
fecto y legal derecho, sufraguen aa 
más los gastos de papel sellado y bm 
bros necesarios al cumplimieiú® 
su cometido, para el cual soil soleo 
nemente requeridos;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en. 8“ 
nombre la Reina Regento del ®®’"^|J 
ha tenido á bien disponer qoe m’. 
sucesivo las Corporaciones province 
les y municipales no procedan ft' o’® 
grtiniento de la escritura de 1®^ 
tratos que celebren, sin que en e' “^ 
to de referencia exhiban los remota 
tes, además del resguardo de bao ^^ 
cou-stituído la fianza definitiva Ç“ ® 
caso, teniendo en cuenta para el la 
expresado en el art, 31 del Real 0 
creto de 4 de Enero de 1883, les te 
bos de haber satisfecho los derech 
devengados y suplementos aJelao ‘ 
dos por el Notario é Notarios á“^_ 
rixantes de la subasta, si ésta, P®’ íj. 
ceder de 60.000 pesetas, hubiere si 
doble y simultánea; y además ^’l^^ 
documento que acredite haber s»i* 
fecho los derechos de inserción do 
anuncios en la Gaceta de Müdrie^ 
Boletín Oficial de la provincia- ‘ 
propio tiempo que cuando los con»' 
tos se celebren por Administracmi^ 
por hallarse comprendidos en el 0-^ 
que, como eximentes de subasta, ma’’ 
ca el párrafo &.“ del art, 36 del R®^ 
decreto de 4 de Enero de 1883 ya ^’ 
fado, ó sea en el de que se hayan 0^' 
lebrado dos subastas a! efecto, .sin qn® 
en ellas se presentaran los licitador^'” 
se exija igualmente al concesional’®’ 
antes de otorgar la escritura, aoiU®^ 
gos documentos que justifiquen el P‘^^ 
go de los derechos de referencia; e” 
tendiéndose también que si la CoiP*’ 
ración llevase á cabo por sí propia a 
servicio ú obras que hubiese intenta 
do contratar, será ella misma la nb ’ 
gada A abonar al Notario ó Notai’®' 
los derechos devengados por ésio-^ ® 
autorizar la suba.sta menciónada'

De Real orden lo digo á V. 8. P’”* 
su conocimiento y efectos consignin” 
te3;adviríiéndole que á la mayor ht^ 
vedad deberá remitir V, S. á esto N‘ 
nisterio un ejemplar del Boletín 0^ _ 
CIAL de esa provincia en que se m 
serte esta Real orden. Dios guard® ‘ 
V. S, muchos años. Madrid 6 de ÁS^^ 
to do 1891.—Silvela.
Sr. Gobernador do la provincia/^^J^ 
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